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GOUlERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Número 221.
El Sr. Comisario de guerra de esta plaza me ha dirigido para su 

inserción en el Boletín oficial la Real órden y documentos que 
á continuación se espresan:

Por el Ministerio de la Guerra se me ha comunicarlo en ac 
de este mes una Real orden que á la letra dice así:-Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de Hacienda, de Real órden con fecha 1 6del ac
tual, me dice lo que sigue: He dado cuenta á la Reina del espedien
te instruido acerca de ios inconvenientes que se locan en la eje
cución de las Reales órdenes de 2 1 de agosto de 18.47 y 24 de 
mayo último, en que se prohibió que de los fondos de contri
buciones anticipasen los pueblos el importe de los suministros 
á las tropas, sobre cuyo particular se han promovido reclama
ciones por los Gefes políticos, Intendentes de Rentas y Gefes 
de Hacienda militar; y considerando S. M. que si bien por 
aquellas disposiciones se trató de alejar la confusión y desorden 
que ofrecía en la cuenta de los pueblos el sisteipa de canil la- 
des en suspenso ó no apremia bles, bajo el concepto de tenerlas 
invertidas en suministros, no es posible llevarlas á debido efep- 
lo'mientras la Hacienda militar no atienda al indicado servi
cio en lodos los puntos del Reino por arriendo, ó nombrando 
factores y encargados, y en su defecto proveyendo á los Gefes 
de las tropas, Comisarios ó Habilitados, de los fondos que nece
siten para adquirir el suministro; y considerando también que 
ínterin esto suceda no puede relevarse á los pueblos de hacer 
el anticipo en cuestión, se ha dignado por estas rezones resol
ver S. M. despues de haberse puesto de acuerdo este Ministe
rio ron el del digno cargo de V. E. acerca del asunto, que se 
modifiquen las Reales disposiciones antes citadas, observándose 
en su lugar las contenidas en los artículos siguientes: Artículo 
1.° En los pueblos donde no haya establecidas factorías por 
fOntrata ó de cuenta directa de la Administración militar, con
tinuarán como hasta aquí los Ayuntamientos haciendo el suminis
tro á las tropas del Ejército y Guardia civil, con arreglo á los 

pasaportes con que estas caminen. Art. 2.0 Al percibir los Ge- 
fes de los Cuerpos, Destacamentos ó partidas, y los individuos 
sueltos del Ejército ó Guardia civil, los efectos ó especies del 
suministro, facilitarán á los Ayuntamientos un recibo por cada 
una de las es¡ e ¡es que les entreguen, espresivo del número de 
raciones de cada una de aquellas, del Regimiento, Batallón ó 
Escuadrón y Compañía á que pertenezcan los individuos sumi
nistrados, y con las demas formalidades correspondientes, cou 
cuyo objeto se harán conocer á los pueblos las disposiciones y 
modelos á que en este punto deben arreglarse y se hallen es
tablecidos ó puedan establecer las oficinas de la Hacienda mili
tar. Art. 3.° El valor de los suministros que cada pueblo haga 
á las tropas del Ejército y Guardia civil, se le admitirá como 
metálico por las Oficinas de Rentas en cuenta de sus cupos cor
rientes de contribuciones. Art. 4.0 Los precios á que deban 
abonarse á los pueblos los especies del suministro, ó sean la ra
ción de pan. la fanega de cebada,-y la arroba de paja, se fijarán 
por el Consejo provincial en unión con el Comisario de Guer
ra de cada provincia. Este señalamiento se hará por trimestres 
con quince dias de anticipación en cada uno, debiendo publicar
le los Gefes políticos en los Boletines oficiales sin demora al
guna para que los Ayuntamientos tengan conocimiento de él. 
Art. 5.° Será obligación del Consejo provincial pasar por con
ducto de su Presidente certificación de dichos precios al Inten
dente de Rentas y al Comisario de Guerra respectivos para 
que obre los efectos oportunos en sus dependencias. Art. G.° 
Los recibos de los suministros que hagan los pueblos los pre
sentarán los Ayuntamientos encarpetados por especies y con una 
relanon que los comprenda lodos,' suscrita por el Secretario de 
la Corporación y visada por el Alcalde espresando su importe 
en reales vellón á los precios fijados por el Consejo provincial. 
La presentación de que se trata tendrá lugar en las Adminis
traciones de Contribuciones directas ó indirectas, de cuvos ra
mos se hubiese pagado respectivamente el suministro , ó en 
mbas á la vez si alcanzase á todos el suplemento. Art. 7.0 Las 
Administraciones de Cotribuciones pasarán en el acto dichas 
relaciones y recibos por conducto def Intendente, al Comisario 
de Guerra de la provincia para que los examine, y bal ádolos 
conformes, estienda desde luego y remita al mismo h, c .denle 
una certificación espresiva del valor de los suministros, devol
viendo también cualquiera recibo que no fuese admisible ó que 
necesitase de algunas aclaraciones para su abono, sin pe, 
de pasar al mismo tiempo los comprendidos en la certificaron 
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i]'i - -spi !,i á las Oficinas !c la Administración militar del dis
trito de que dependa para los fines consiguientes y que se for
me cargo de su importe. \rt. 8.° Los Comisarios de Guerra 
no dilatarán nunca ni por motivo alguno la ostensión v en
vío de dichas certificaciones á los Intendentes de provincia en 
no plazo mayor que el de quince dias, á contar desde la fecha 
en que les fuesen pasados los recibos, bajo la pena de respon
der ellos de sn importe si extralimitasen el plazo, con cuyo ob
jeto obtendrán de las Oficinas de Rentas cualquier ausilio del 
personal en 1os casos eslraordinarios de acumulárseles inmensi
dad de recibos que no puedan absolutamente reconocer en di
cho termino. Arl. g.° Recibidas que sean por los Intendentes 
las certificaciones que espidan los Comisarios de Guerra, las di
rigirán á las respectivas oficinas de Rentas para que produzcan 
abono en las contribuciones de los pueblos interesados, con car
go á la consignación corriente de guerra. Art. 10. Las Seccio
nes de Contabilidad acompañarán á sus cuentas mensuales tas 
citadas.certificaciones para que la Contaduría general del Rei
no las pase á la Intendencia general militar, y obtenga en su 
equivalencia las cartas de pago que corresponden en abonó de 
la espresada consignación corriente de guerra. Arl. t i. Los re
cibos que pudieren desechar por inadmisibles los Comisarios de 
Guerra, ó deque reclamaren aclaraciones, volverán á los Ayun 
tamientos, por conducto de los Intendentes y Administradores 
respectivos, á fin de que apronten su importe en el primer 
caso, ó que salvados en el segundo los defectos que contengan, 
los puedan presentar de nuevo pan su abono, sin que por eso 
deje de espedirse la certificación de los abonables. Arl. i2. Una 
vez aceptados los recibos de que se trata por los Comisarios de 
juerra, quedarán relevados los Ayuntamientos de toda respon
sabilidad ulterior, á menos que dentro de un plazo de ocho me
ses, á contar desde la fecha de la certificación librada por aque
llos, reclamen las Oficinas militares del distrito el reintegro del 
todo ó parte del suministro que no fuere admisible. Art. 13. 
Cuando llegue este caso, y despues de apurar sin fruto la Ad
ministración militar cuantos medios eslen á su alcance para ver 
de legitimar los espresados suministros, devolverá los recibos 
desechados a! Comisario de Guerra de la provincia á que per
tenezca el pueblo cuyo suministro le esté abonado, á fin de que 
descuente su importe en la primera liquidación que se practi
que, sin perjuicio de dirigir dichos recibos con la cocrespondien- 
te nota que fije la causa de su inadmisión al Intendente de Ren
tas respectivo para que los haga llegar á poder de los pueblos 
y exija su reirlrgro en metálico, si antes no se hubiese llevado 
á efecto por el Comisario de Guerra en la forma antes espre
sada. Art. 14. Siendo obligatorio de los Ayuntamientos el pa
go de sus contribuciones en el segundo mes de cada trimestre 
solo se les dejará de exigir dentro de este segundo mes del to
tal importe de los cupos trimestrales aquellas cantidades á que 
asciendan los suministros que hasta entoncas hubiesen ejecuta
do, y acrediten con los recibos y relación que han de entregar, 
según va dispuesto en el art. 6° Art. ,5. Y finalmente,”los 
Ayuntamientos que dilaten la presentación á las Administra
ciones de Rentas de los recibos que se les entreguen de las es
pecies suministradas por un plazo que esceda de tres meses, á 
contar desde la fecha de los recibos, perderán el derecho á su 
abono por no deber en caso alguno retrasar mas tiempo la pre
sentación que podran también verificar á medida que vayan 
haciendo el suministro. De ¡<eal orden lo comunico á V. E 
pira su conocimiento, y que se sirva hacer las prevenciones 
címdiicentes á las Oficinas generales y de distrito de la Hacien
da militar para qua tenga exacto cumplimiento lo dispuesto por 
S. ?vl.; bajo el concepto de que también se circula por este Mi- 
msterio á las de Rentas, y se traslada ademas para el mismo 
fin mi la pirte que le es respectiva al de la Gobernación del 
Reino .De Real órde lo trrlado á V. E. para su conocimiento 
y definas efectos, comunicando inmediatamente á los Intenden- 
denles de 'os distritos esta Real resolución para su gobierno y 
qn - por su parte tengan el mas exacto cumplimiento las dispo- 
si i iu /ni ( Ha contenidas.

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y que disponga que 
por parte de las diferentes dependencias de la Administración 
militar de ese distrito, se cumpla con la mayor exactitud lo
prescrito en la preinserta Real resolución, teniendo presente pa
ra llevarla á debido efecto : 1." Que el sistema de liquidación y 
abono de suministros que en ella se establece, ha de tener cum
plimiento con los que se verifiquen por los pueblos á las tro
pas del ejérciló y guardia civil desde l.° de octubre próximo, 
liquidándose y abonándose los que se practiquen hasta fin del 
presente mes por las oficinas de la Administración militar de 
los respectivos distritos bajo las bases y precauciones hasta 
ahora establecidas. 2 o Que el mismo sistema adoptado para 
la admisión y abono á los pueblos del importe de los recibos de
suministros de pan y pienso á las tropas del Ejército y Guardia 
civil, es ostensivo al que corresponda por el de utensilios, á cuyo 
fin los Comisarios de guerra pedirán á los Consejos provinciales 
que al señalar los precios de abono de la ración de pan, de la fa
nega de cebada y de la arroba de paja, lo hagan también, como
para aquellos, de la arroba de aceite, de la de carbón y de la 
de leña por trimestres anticipados para que no sufra el menor 
entorpecimiento dicha liquidación y abono á los pueblos del ex
presado servicio de utensilios.^ 3.° Que si por circunstancias es
peciales hiciesen suministros extraordinarios de raciones de eta
pa, vino ó aguardiente á las tropas del Ejército y Guardia civil, 
se advierta á los mismos que, para la liquidación de este ser
vicio han de acompañar los testimonios de valores, libradospor 
ellos, en la forma establecida, debiendo dichos pueblos entregar 
los recibos clasificados por especies y bajo una relación que los 
comprenda á todos, firmada por el Secretario del Ayuntamiento 
y Alcalde, en la cual se espresará su importe en reales vellón 
e m arreglo á los precios de abono que marquen los testimonios 
de valores que los acompañen. 4.° Que examinados por el Co
misario de guerra los recibos de suministros deque trata el ar
ticulo anterior, y hallándolos conformes, ha de espedir igual 
certificación de abono que la establecida para los de pan y 
pienso, dirigiéndola al respectivo Intendente de provincia en 
equivalencia de los expresados documentos, que siempre se le 
han de remitir por conducto de dicha autoridad. Como la refe
rida liquidación ha de someterse al exámen de las ¡oficinas mili
tares del distrito, y al de estas generales de Administración, 
tanto con respecto á los abonos que comprenda como á los va
lores que se dén á las especies del suministro extraordinario de 
que se trata , podrá sufrir las modificaciones razonadas que 
aquellas dependencias establezcan; y por tanto las altas jó bajas 
que dicho exámen produzca, las hará el Comisario de guerra al 
pueblo que deba sufrirlas, en la primera liquidación que le 
practique de cualquier clase de suministros, siempre dentro del 
término máximo que se fija en la preinserta Real resolución 
para esta clase de abonos ó deducciones. 5." Que los Comisarios 
de guerra tengan presente que , si bien como principio general 
para ser admisible á la liquidación y pago cualquier recibo de 
suministros, ha de expresarse en él el regimiento, batallón, es
cuadrón, tercio y compañía de que dependan los individuos á 
quienes se facilite dicho servicio, y acompañar también copias de 
los pasaportes en virtud délos cuales se ejecute, es preciso con
siderar como excepción de la regla general en el primer caso, 
los quintos que desde las cajas márchen á incorporarse á sus 
regimientos, los cuales no teniendo señalado todavía batallón ni 
compañía, bastará que los recibos espresen el regimiento deque 
dependan para que sean de legítimo abono, en cuyo igual caso 
se encuentran también los recibos de suministros que se prac
tican á los desertores aprehendidos mientras se incorporan á los 
Cuerpos de que procedan y se les señala en ellos el batallón ó 
compañía en que deban continuar sus servicios; y con respecto 
á la falla que en alguna ocasión pueda haber de copias de pasa
portes, tendrán asimismo presente los Comisarios de guerra los 
casos escepcionales á que se refiere la R. al orden de 8 de abril 
de 1838 en que las tropas pueden marchar sin dicho requisito 
para que no sea un obstáculo en la admisión y abono dé los su
ministros de esta naturaleza que se hallen en dichos casos. 6.° 
Que los Comisarios de guerra cuiden de que inmediatamente 
se inserte en los Boletines oficiales de sus respectivas provincias 
para conocimiento de todos los pueblos, poniéndose de acuerdo 
al efecto con los Gefes políticos, la preinserta Real resolución y 
advertencias establecidas por esta intendencia general hasta el 
presente artículo, por ser las que á ellos corresponden para su 
puntual cumplimiento, asi como de que se publique en dichos 
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Boletines y á continuación déla misma resolución, el formula
rio de recibos y la parle de modelos que comprende y se refie
ren al modelo y forma con que han de admitir, encarpetar, rela
cionar y valorar dichos pueblos los recibos de suministros que 
hagan á las tropas y Guardia civil para que les sean .'abonables 
como dinero en pago de sus contribue ones corrientes; teniendo 
un especial cuidado de que no se altere en manera alguna el 
sistema y orden que se e.'tablece en los referidos modelos. 7.° 
Que los misinos Comisarios de guerra se atemperen con la ma
yor exactitud y puntualidad al mismo sistema y modelos indi— 
cctlos, en las operaciones de contabilidad que se les confia ahora 
exclusivamente y que hasta aquí compartían, en cuanto á la 
liquidación y encarpetamienlo de suministros de los pueblos, con 
lüsConsejos provinciales, procurando muy principalmente de que 
las espresadas operaciones se hagan con la brevedad que se pre
viene para que en ningún caso incurran en la responsabilidad 
que se les exige de proceder en otra forma. 8.° Que los Comi
sa ios de guerra continúen como hasta aquí remitiendo á las 
Glicinas del distrito militar de que dependan, los recibos de su
ministros encarpetados y relacionados por especies, armas ycuer- 
poscada trimestre, dándoseles el plazoimprorogable del mes si
guiente al trimestre á que se refieran los espresados suminis
tros para verificar aquellas operaciones y remitir dentro de él á 
las oficinas del distrito dichos documentos, sin perjuicio de que 
abrevien dichas operaciones cuanto sea posible; a cuyo fin los 
Intendentes y los Interventores militares ejercerán suma vigi
lancia en el cumplimiento de esta resolución y serán responsa
bles respectivamente en cualquer caso de morosidad que advier
tan si no justifican haber adoptado las providencias convenientes 
para evitarlo y dado parte á esta intendencia general de las que 
sean, asi como del Comisario de guerra que las haya producido. 
9 o Establecido por la regla anterior un mes de plazo al Comi
sario de guerra de cada provincia para el encarpetamiento por es
pecies, armas y cuerpos de los recibos de suministros de cada 
trimestre y remisión á las oficinas del distrito de dichos docu
mentos, se fija á estas otro mes para su exámen, ejecutar las 
demás operaciones que le corresponden y remitirlos á la Inter
vención genera! en términos que los presentados en el primer 
trimestre de cada año han de estar en dicha oficina general pa
ra fin de mayo; las del segundo para el fin de agosto ; los del 
tercero para el fin de noviembre ; y finalmente los del cuarto, 
en fin de febrero del año inmediato , cuyos plazos de ninguna 
manera podrán prolongarse porque á la referida oficina fiscal la 
quedan multitud desperaciones que hacer en dichosjdocumentos 
antes de que pueda obtener definitivamente el que sean recono
cidos y retirados por ios representantes generales de las armas 
á que deben cargarse dichos suministros. Y como la menor de
mora que hubiera en la ejecución de dichas operaciones pudiera 
ocasionar perjuicios al presupuesto de la guerra por beber es
pirado el plazo de ocho meses dentro del cual pueden y deben 
devolverse á los pueblos los recibos que resulten definitivamen
te inadmisibles, vigilarán muy especialmente los Intendentes é 
Interventores de los distritos el que dichas remesas de docu
mentos se ejecuten con la puntualidad que se establece. 10 Los 
Intendentes militares cuidarán de dar toda la publicidad conve
niente á esta resolución y exigirán de los Comisarios de guerra 
Miniaros de Hocicuda militar de jas provincias, que les remitan 
mi ejemplar del B ilelin oficial en que se haya insertado , cuyo 
documento se dirigirá á esta Intendencia general oportunamente, 
sin perjuicio de acucar desde luego el recibo de esta Real reso
lución y de haberla circulado para su puntual cumplimiento. 11 
y último. Los Comisarios de guerra se pondrán inmediatamen
te de acuerdo con los Consejos provinciales para fijar los precios 
deabano á los pueblos por ¡os suministros que ejecuten dentro 
del último trimestre del corriente año, publicándolos desde lue
go en los B delines oficiales para conocimiento de aquellos. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 23 de setiembre de 1818. 
Juan Buller.

Modelo núm. l.°
REGIMIENTO INFANTERIA NUM. 4.% REY. 4.er Ba^allotl

Recibí do la Justicia do esto pueblo treinta y sois raciones do pon para el 
suministro do los individuos-quu por compañías al respaldo so esprespn , pur- 
lenecientes al día anterior y al de la focha.

Ocaño 7 do octubre de i 8-48.
Son 36 rociones do pan.

Dése. V.° B.Q El Sargento 2»,
El Alcalde. El Teniente > Manuel Romero.

González.

OBSERVACIONES. *

A á Todo recibo de suministro de pan perteneciente d partidas sueltas de cual - 
quiera de las armas del Ejército y Guardia civil , debe espresar el nombre y nu
mero del Regimiento, Batallón, Brigada 6 Escuadrón, según la respectiva arma 
á que perteneciese la fuerza , espresando en letra el número de racimes , los días 
á que pertenecen , y haciendo referencia á la fuerza nominal del respaldo ; debe 
fecharse con demostración del dia , mes y aüo en el mismo punto en donde se 
verifique la estraccion , y firmarlo el individuo que reciba las raciones , espre
sando en la antefirma su clase de Oficial} Sargento ó Cabo ; deberá repetirse el 
número de raciones en guarismo al costado izquierdo, lo visará con media fir
ma el Gefe que mande la fuerza , y el Alcalde pondrá el dése en la misma forma, 
conforme se figura en el anterior modelo núm. i ° • en el respaldo se figurarán 
-nominalmente . y con espresion de Compañías ó Escuadrones , los individuos á 
quienes pertenezcan las raciones , cuyo total debe ser igual al del cuerpo del recibo.

2a Cuando se suministre á un Batallón, firmara el recibo el Abanderado y 
lo visara el Ceje , y en éste caso el respaldo , en lugar de ser nominal, se limi
tara á compañías , designando en igual foima á cada una el número de racio- 
nes^que le corre spandan, conforme se figura en el respaldo del modelo núm. 4.a

5.a Cuando la fuerza constase de un Regimiento , se darán los recibos igual
mente por Batallones , por los tres Abanderados respectivos.

4. a Si se hacen suministros a quintos que marchan á incorporarse á sus Re
gimientos , ó á desertores que se conduzcan álos de su procedencia , no se exigi
rá en los recibos la espresion del Batallón , Compañía ó Escuadrón, y si solo la 
de los Regimientos.

5. a A los individuos que marchen sueltos con pasaporte y que no saben firmar, 
por cuya causa lo.hace otro á su ruego , es indispensable se esprese el nombre del 
individuo á quien se suministra , sin cuya circunstancia no es admisible. Tonto 
para esta clase , como para la de desertores , no puede dispensarse la falta de 
copias de pasaportes.

REGIMIENTO CABALLERIA NUM. 2,° REINA.

6.a Todo suministro de cualquier clase cuyo recibo se halle enmendado ó ras
pado , no será admisible.

Compañía. Clases. Nombres. Raciones

Granaderos. Sargento 2.° 
Cabo l.o 
Otro.

Manuel Romero.
Antonio Guzman.
Francisco Aparicio.

2

4 .a

2a

5. a

6. a

Cabo 2.0 
Otro. 
Soldado.

Juan Antón. 
Manuel Diaz. 
Andrés Pérez. 
Ricardo González. 
Felipe Asonsio. 
Tomás López. 
Juan Rodríguez. 
Simón Reyes. 
Baltasar López. 
Antonio Alvarez. 
Juan García. 
Francisco Rodríguez. 
Antonio Alvio. 
Manuel Calvo. 
Tomás Estove.

2

2
4 2

- í 2
2
2 
2
2

2

Total. 56

Modelo núm. 2.®

Recibí de la Justicia do esta villa ochenta y tres raciones de cebada pa
ra tós caballos de los Escuadroñcs que al respaldo se espresan en el día do 
la fecha.

Santa Cruz de Múdela 40 de octubre do 48 »8.
Sou 85 raciones de cebada.

Déso- V o B o El Sargento
El Alcalde, El Teniente, Joaquín Caballero.

Rodríguez.

OBSÉRVACÍONEÍ.

Los recibos de cebada y paja se darán con separación de espécies bajo las 
mismas bases que se dejan espresadas para el suministro de pan , verificando los 
respaldos en la forma que se figura en el anterior modelo.

En el suministro que se haga á los potros que de las diferentes remontas mar
chen á incorporarse á los Regimientos , no se manifestará el Escuadrón, pero de
berá espresarse el Regimiento á que vayan destinados.

En el suministro ordinario no se espresará el tanto de que se compone la ra
ción de cebada y paja , pues ya se sabe por reglamento que es al respecto de 4 y 
medio celemines las primeras y media arroba las segundas ; pero cuando se haga 
suministro de raciones de 2 celemines de cebada y tres cuartas arroba de paja, 
deberá espresarse en el cuerpo del recibo , en el guarismo y en el dése ; en el con
cepto de que careciendo de esta circunstancia se considerarán como raciones or
dinarias.

Cuando d falta de cebada ó pija se suministren otras especies, se esprata
rán en los recibos las que sean , y el tanto que se suministre por ración»

Los recibos de cebada y pija se darán siempre por número de raciones, y 
no por el de fanegas y arrobas.

Escuadrones. Caballos.
Raciones. 
Cebada.

4“ 20 20
2 o 40 40
5.° 43 43
4.-1 40 40

„5 Total 85 83
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Modelo ndiM. 5.'

Modelo núm. 4.a
Utensilio de cuarteles.

REGIMIENTO INFANTERIA NUM. 4.°, PRINCESA.
REGIMIENTO INFANTERIA NUM. S.o, PRINCIP o.er BaTALLOX.

Modelo núm. 5.°

Mes de de 184

CUERPOS.Recibos

Dia 4.» 4 42!)

Dia 2.

Día 5.

26

Total 4358

VALORACION.
Ríales vellón.

mrs., segne los precios fijados para esteLas 4558 raciones, á trimestre, ascienden á

en el presente mes á la cantidad do (el que re*

de 484Mes^.de

Paja.

Fechas. Recibos CUERPOS

VALORACION.

rs.

0

'*-•1

4
4

El Subteniente, 
Manuel Orlix.

2
47

4720
47
2

4
4

PROVINCIA DE
PUEBLO DE

PROVINCIA DE
PUEBLO DE

D. Julián Zamora 
Francisco Manchado 
Manuel Santibaneg 
Antonio Rodrigue! 
D Manuel Otero 
Julián Fariña 
José Bcrmudez 
Benito Frias 
Gabriel Gutiérrez 
D Gregorio Moren» 
Antonio San Juan 
Santiago Alonso

V.° B.° 
del Alcálde.

Dése ó cuatro eneas. 
El Alcalde ,

Son 600 raciones de garbanzos 
é cuatro onzas

20
2600

Dése.
El Alcalde.

V. B °
El Comandante, 

Camba.

V.° B n
El Comandante, 

Pardo.

El Abanderado, 
Juan Sánchez.

Asciende el importe del suministro de pan hecho por este pueblo 
suite por la valoración , espresado en letra).

per este pueblo á cuerpos y clases del Ejército y Guardia ei - 
para que su importe

Raciones.
Pan.

Infantería núm. 4.°, Rey
Infantería núm 51 , Asturias
Batallón de Cazadores núm. 4, Barbsstro
Cuarto Regimiento de Artillería
Brigada de Artillería fija de Mallorca
Brigada de Artillería de montana del 4 ,er departameute
Regimiento caballería núm 7 , Pavía
Regimiento id. id. 48, Maria Cristina
Guardia Civil , 7.° tercio
Regimiento infantería núm. 10, Córdoba
Regimiento infantería fijo de Ceuta
Regimiento caballería núm. 4, Alcántara

Fecha.
Firma del Secretario del Ayuntamiento,

-41 IsMudf. ■

Asciende el importo del suministro de pienso hecho por este pueblo en el presente mes á la cantidad de 
(La que resulto por liquidación),, 

V.° B° 
Firma del Alcalde,

Etapa.

4 pr Batallón.

Recibí de la Justicia de este pueblo seiscientas raciones do garbanzos al 
raspéelo de cuatro onzas cada una , para el suministro de las compañías de 
este Batallón que al respaldo se espresan.

Carolina .40 de octubre do 4848.

; ¿O?*

NOMBRES 

de los perceptores. A 4 /2 A 5 /4 
arroba, arroba.

Recibí de la Justicia de este pueblo cuatro libras y seis onzas de aceite, 
y ciento once arrobas de leña para alumbrado y ranchas do trescientas cío. 
cuenta plazas, en el dia de la fecha.

Tembleque 4.9 de octubre de 4848.

Son 4 libras 6 onzas de aceite,
V 4 M arrobas de leña.

CEBADA, 

celemín, celemín.

OBSERVACIONES.
Las formalidades generales y excepciones de este suministro son iguales á lat 

de pan y pienso , con la circunstancia de que debe darse un recibo por cada ar
ticulo , espresando ademas del número délas raciones , el lanio ó número de on- 
xas que se suministre por cada una.

Compañías, Raciones,

Relación del suministro de cebada y paja hecho en el presente mes por este pueblo ó los cuerpos y clases del Ejército f 
Guardia civil, la quo se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó indirectas) del para

que su importe sea admitido en pago do las mismas, eon arreglo á la Real órilcu do 46 de Setiembre do 4848.
RACIONES

Las 60/ raciones do robada do I 1/2 celemines al re<pecto de 
fanega, según lo» precios lijados para este trimestre

Las 219 idem «le cebada de 2 celemines al misino precio fanega 
Las 652 ídem «le paja de I/‘2 arroba ó rs. arroba, según 
Las 219 idem de paja do 5/4 ai roba al mismo precio

Bel ación del suministro de pan hecho en el presente mes | 
vil , quo se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó .indirectas! del 
sea admitido en pago de las mismas, con arreglo á la Real órden de 46 de Setiembre de 4848.

NOMBRES 
de los perceptores.

Fecha.
Firma del Secretario da Ayuntamiento.

Modelo núm. 6.°

OBSERVACIONES.
■ Jf Las formalidades para los recibos de esta ‘lase son las mismas que se dejan 
c;pre ¡ada s en el modelo núm. I.° con respecto al suministro de pan^ con la di- 
ferencii de que en estos han de figurarse precisamente arrobas , libras y onxas de 
los fres articulos de que se compone . que son aceite , lefia y carbón

Se darán con separación los recibos pertenecientes al utensilio de cuarteles y 
cuadras de caballos , de los de guardias. Los de. cuarteles se darán con arreglo al 
anterior modelo , espresando ademas de la cantidad de los articulos de suminis
tro , el número de plaxas para quienes se estrae, y para cuantos dias.

Si la tropa se hallase alojada no tiene utensilio de aceite y si solo de leña 
d carbón para cocer los ranchos.

Los recibos pertenecientes al utensilio de. guardias deben expresar el nombre 
del Regimiento que. las ctibre , y la clase de guardia , bien sea de Prevención ó por 
cualquier otro concepto que. se estableciere , espresando el número de hombres ó 
plaxas que la motiva.

Granaderos. 400
4., 96
2 a 401
3 a 84
4.a 60
B.a 48
6.a 70

Cazadores. «1

Total 000

Reales vellón,

Dia 4.° 4
4

Infantería núm. 1
Infantería num. 4

Roy 
América

D. Miguel Estere
I). Antonio Jiménez

4
4

4
4

Dia 2 4 Brigada montada de Artillería del 2.* <_ ' : - -.¡i ■ . ' .
departamento D. Ramón Blanco 470 470

4 La misma Gabriel PorvI 244 244
Din X 4 Caballería núm 7 o Pa.il Juan Orlix S S
Dia 9 4 Guardia chd. 8.° tercio Isidro AUs 223 480

Total 6 697 249 632 249



de <84

(joltisJ) ACEITE. ¡4i,b

Día I
Juan Sánchez

4
8,

Matías Moreno ■41 <6 I- »r-i
2

. nriwD ,

.801.

61

tR V la ¡ .ti
Mrs Jo8

—

lavt.ii ti d.t.- ----i------ :-----------rw—'„ - - ■ . -i—
8c los pcrc-plobes-. Corno-, Bacalao. Tocino. Aluvius. Arroz. Garbanzos.*Aceite. SaiFechos. Recibos. Vino. AgaariUcnte.

Dia l.° 540
8080

90 90
Dia 6.

800
420

Dia 12. 70

4 20

4
4
4

6 
<

207
500

00

4
4
4

2
2
7

Ramón Ortiz 
Manuel Pabilo 
Juan Hurtado

8
8’

.crfiraT

la 11 I
eb

o 8 o V ¡'
'•éi.*:w. lab cmziT i

446
87

V.° B.°.
Firma del Alcalde,

600 
aoír.al

' .¡i ioT
D. Juan Garcid.
Manuel Suarez.
Antonio González.

3G 8.7/0J3AH

43
2
6

Modelo núm. 8.° 
-8

VALORACION.
r. '

44
4 I,i. 8
2 8

(>i>Ü9Ul to>

PROVINCIA DE
f PUEBLO DE

807 47 8 7

NOMBÍIF.S 
de los perceptores. Arbs.

C.C- ioÍd-í Itb ?nf ¿u .3* y
Los 2 arrobas 15 libras do aceito á

inste trimestre
Las-SP7 arrobas 47 libras <S onzas do leüa á
La 1 arroba 5 libros de carbón á i

oiXú ¿tifitifi leioT
Reales vellón.

►
- je 481

,K0JK>3U03fl
670

8 
46 8

Guardia de prevención de la
Guardia civil

.mita ob >eM

500

200
70

540
t>0

1 
200 200

D Juan Pardo.
Féuncíscó Sañchez. 420 
Ramón Díaz.
Fernando Toledo.

LEÑA. CARBON.

Libs. Onzs. Arbs. Libs. Onrs. Arbs. Libs. One».

Bles deIn*H ‘fil «b °.T otn>ihf h •.
y riamm eotaahoifto’lFm »*im
• a , •J'-ifil/í • <>; Rclac'011! deb suministro do. acollé ). leña y carbón heebo
•ni a *< .om t.I ‘ ........ ............ ‘
6) 8''liJimOf oble 
»!?/> ylí Hpji.wfL ab 
-Ct ob »i>dión
! >' ; ü- ■im i.l .1) >* Fechos.-bos.
• U «lita f.'c.d áel oup
70<f lubr.aiiiux') *iup aol
ui obüf’ibnoyRC , ■•ddiziínbB
B‘|ÍÍ{ («M lí.i) •
leo' i d) .ai, 1 oJrfuj),
,nc di ■ 10 ¡J;-

(?.oJíi/?i) c*L iVt.cfrni
oiGimeii) lo no aoiiAlil.'mfi ,

t¡5-' íiLíbbbai ni),np
•35iq aa <dii¿3 Oku loq 7)

rs. arroba , según los precios fijádos para , j

- i • i*ua a rs. arroba según id.
rs. arroba . ?

Total 6 r,___ .
V .

Asciendo el suministro de aceite , leña y carbón hccl o por esto pueblo en el presente mes, ú la cantidad de 
(la que. resulte por l? valoración , en letra),

_x .... 1. ■■Ifn v..-veee -- —.__ __ r .íldEn* j<91XO3 9,'ip ¿ eodÍ3ti*i
Fecha.

Firma del Secretario del Ayuntamiento.

Í6i

I Infanter;^ núm 20 , Guudaiojaj-a 
ru..yri,c, :’!leria de montana 
d< I I .ep departamento

1 Infantería núm. I I , S. Fernando Antonio Uámircz 
I 1 ufanaría núm 2“ 

4 Br.igmla. de r\rlíll<
del '1,4’r departa........

4 Caballería de Calairava , núm. 1 I
4 Idem dé Bailen , núm I/

,4 ,, C---- u" , 1 . -
Guardia civil

Dia 6
*>L bilbiJíiOi l| y 

oh j-i'ioh' íi 08

Dia 8

5u0 720 200 290 50 600 750 500 410

V. r Hítí-ei 8'- ‘ ,
Infantería de Galicia, húm? 19 
Infantería de la Ünion, núm. 28. 
Primer Regimiento de Artillería. 
Brigada de Montaña del l.er De

partamento de Artillería.
Caballería púju. 7 Pavía, 
Guardia Civil l.er Tercio. 
Guardia Civil, 7.Q Tercio.

RELACION del suministro de raciones de etapa, vino y aguardiente hecho en el presente mes por este pueblo á cücrpos y clases del Ejercito y Guardia Civil, 1* 
que se presenta en la Administración de Contri Iliciones ^directas ó indirectas) del. partido do r"' para que su importe sea admitido
en pago de las mismas con arreglo á la Real orden de 40 de setiembre de 4848.

RACIONES! rí;V:- < • ,»'< .,-:*• :...• ,,.j I» At, 1V7 LALiük
NOMBRES* —--------- -- * * - . —

CUERPOS.

, .. 'ñ el presente mes por este pueblo á los cuerpos y cías:es d.I
Ejercito y Guardia civil , la que se presenta en la AihniuMrarion ile’Contribucitim1» (ilincctas ú)findjrcctas) del

" ■■I '■ para que su impuilc sea* admitido cu pago de las mismas con arreglo 6 la Real drdcu de 46 de Setiembre de 4848.
iri ! ■ lilip _ , , uj); 1

:>> ?. ’IlBeci- ;<• 
L.. - CUERPOS.

i. , , Modelo núm. n.°

^h i PROVINCIA DE <• o?:.. . * ■ ¡
PUEBLO DE

---------- - ---- 1---- r... ... -

-O- •-' ■.* ::V V- -■ ;•’

VALOR ACION»
Realcx vellón.

de

;)h

r¿?
la

racionas
do bacalao 
de tocino do
de (lluvias de

s, «■. ' 
'•->1 a ,- aba

mrs. la libra ,según el tesfimonio de Valores que so acompaña, 
la libra-segun idem.

la libray según idem;
la libra, según ídem.

la libra, según ídem.
la1 libra) según ídem;

la libra, según, ídem.
libra, según idem.

el cuartillo, según idem
la libra ó cuartillo, según ideiti.

Las 550
Las 7*20
Las 290
Las 290
Las 50 de. arroz de
Las G00 de garbanzos do
Las 750 de aceite do

Las

carne de 8 onzas al respecto do tS;
do onzas al respecto do

or.z ts al tespedí) dé
o ¡izas al respecto de

onzas al respectó de
mizas al i-especio do 

oñzas al- respecto' de
500 de sal de al respectó dé
400 de vino de medio cuartillo ai respetto de
120 do aguardiente do onzas al Respecto do

«ol . K. ecbcnn.a ■ --,, .ti (e , , ' ;■'*** ' ■ .
•d 153 £i uíua i-.:t - ■ 'ii'ri ¡'-iín • í r ■ ■' ■ .LJ •' ‘

Asciendo el suminislro de los artículos relacionados hechos por esto pueblo dn el presente mes, 4 la cantidad do. . . . (la que resulte déla valoración)

olrt-ur. ,ftv"y>L»i9t3.'iniftinlutftq..wnntyoiM ni. F”ba; . .
Firma del.Alcalde. ... * Firma del Secretaría de Ayuntamiento; , *.

« OBSBnVAClON.

•1

"í para quo conste v surta los efectos qué se previenen en la Real Hay E
v 11 1 i.ai ...

íSOS'JííiSÍ’íft
conmigo los Señores Alcalde y Cura Párroco de este pueblo con ar-

""" So acompañará csclusivamento para esta clase de suministro un testimonio do valores arreglado áí modelo núm. 9.°, cuidando qnc en esto se comprendad 
todos los articulos qiio resulten suministrados, arreglando los precios 4 libras y. cuartillos para que sea mas fácil la comprobación db la liquidae,on.

| <■ Olll.U . 1 . • .,

Modelo núm. 9.9

F. de T. Secretario de este Aqust'am'in O.

CERTIFICO: Qúc hablen Ib sido llamódó ért listé did F. de T., Fiel 
Almolotien de éste pueblo, á pi'dséncia del Sri Alcalde y del Sr. Cura 
Párroeo. previo juramento quo prestó ante dichos señores de decir 
Verdad en lo qde lo fttord pddpuiUadii; y hobicñddló sido aíbren del 
preció A que se han vendido on el mes de próximo pasa-
sado tin los mercildos de cktc pueblo los nrtinilos que cuúslitu^éii el 
fmministro do etapa, dijo; Qud en «helio mes de $2 ven~
«lió la libra de arroz á la libra de tocino á i ñ

tx, lí para quo conste v surta los efectos qué se previenen en la Real

rirtfta del

F. de T.

ínslriic'ciori de 46 de Setiembre dé 4818, doy íá presente que firmbü 

reglo á lo que está mandado en la Real, órdeh de 26 de Febrero drt 
4859 en á primero dé de mil ocbotieblus
cuarenta y¿qcho.

Alcoldo. Fiéma del Cura Párroco. Firma del Fiél Aímblatén-.
(Si sabe.)

F. de T. F. dc T.
Firma lici Secretario.

F. de T. ¡«i- -
(Si Kay Escribano se legalizar* por este la certificacu>n.) isq.-



.eibn obbolfl
Modelo núm. 14.Modelo núm. 40.

PlTEBLO D.BPROVINCIA DE Í8F &

nrfnsd r<

rtÍ|ti ¿L1 S)b

O -fíf.'. 1 *1
chai

V- Mdfilfx

la cantidad do

UTENSILIOS.

LeñaCARBOL.

Arroba. Liba. Onza. Arroba.-Liba; 'Oiízs. Arróbs. Lila Onzas.

7

 13

.SGííool.eodiaoíl

TotalOto
»4 r.ifl08 08 08 V:

00 00
.3008oe» M.

0T I »i«
<>íc I

 
obü

Númerd 
de 

recibos.

De
De
De
De

00-3
tantos

DEDUCCION.
070 

mrs. quo-ae; <

45 
7 
4

50

V.o Bo 
Firma del Llcaldc.

Y á fin de que obre los efectos provenidos en los articulos 0,° y 40 4a 
la mencionada Real orden, .espido la presente en 

ü <; » r i
Firma del Comisario de Guerra.

Total suministro 
.noUov «Icaff .

4
41
—

. .......1,
Ig-üal A ja ciinriií; d ó quo 

‘asc'icmln la certificación

tai 6 eG 6
tal 
tal 
tal

Media firma del Comisario.

ADVERTENCIAS.

l as a arrobas, I
- ■ ■ . . Las 5 arrobas

42 8  jir znzivoni
3<I O.lfl-liiq j

4
° 8 . ntin o’-jloiff

7 2 -3

008
8a hace d* )í|f.

0T

2 
4

tantos

Por el suministro de pan del mes de 
Por el de la misma especie desde el día l.° al 
Por el suministro Jd o pienso del mes de 
Por el de la misma especie desde el dia I ° 
Pur cl suministro de utensilio del mes de 
Por el do la misma clase desde el l .° al
Por el suministro de etapa -y métálivo delfines de 
Por el do la misma clase desdo el dia 4.o al deb mes de 

g F < T

Asciende el total sumistro hecho por todos conceptos por este pueblo ’en la época 
quo se deja espresada, á (la que resulta del total).

.bi flUgOÜ sd'-HlB ,ei 
Fecha,

"Firma del Secretario de Ayuntamiento.

•TO- RACIONES DE

4? 8 3

El Comisario de Guerra, Ministro dé tladiendá militar de

COTTFTCOr Quo 'con“wr’e¿l(r*á lo dispuesto en el articulo 7.° de h RPa] 
órden espedida en diez y sois de setiemh-e de mil ochocientos cuarenta v 
ocluí, trasladada por el Eximo Sri Presidente del Consejo do Ministros, en- 
cargado del despacho del Ministerio de la Guerra, al Exento. Señorío- 
tciulsntc'general militar *'cn'Veinte del mismo, me han sido remitidos en 

(tal facha) ^»<»r el -Sr. Intendente de Rentas de esta
provincia (tantas) relaciones con (tantos) recibo? de ra- 
clones y utensilios suministrados por los pueblos de la misma é cuerpos y 
clases del Ejército en (tal trimestre) que des han sido ad
mitidos cu pago <lc sus contribuciones corrientes) los que examinados por 

i han resultado todos1 i . . ... . ,mi -{solo han aparecido tantos } admisibles; ascendiendo su
importe, seglin ios pEcejos .prefijados en ' (tal fecha) para
la valoración de estos suministros á la cantidad de (tantos) rs. (tantos) 
mis. vil, según mu$ por menor se esprrsa al dorso do esta certificación. 
Y deduciendo de esta suma (lentos) rs. vn. importe do (tantos) 
recibos correspondidñles á (tal) pueblo, acreditados en el trismestro 
de (tal) quezso devuelven por inadmisibles, queda reducida esta certifi
cación á (laiTtos) *rs. (tantos mrs. de yn. (Y por esto estilo se prac
ticará cualquiera otra baja que pudiera ocurrir.)

-Asciende esta certificación!

H seguré-relación núm. 4.®
del mes Re -relación n. 2.° 

relhéion núm. 3.°
«*del "ihés de- relación n. 4*
8 rehícidn-oúm. 5 o

• dél mes de relación núm 6.o 
rclacioit inúm. 7 o 

-relación n 8.o
T(« ?■ 'I

0000 1
-i* -i- 0000 limbA ;J na G* . : .

0000 iiv> cfuiHÍui gol oh o¿sqfi» 
0000 
0000 

 
. [Igual á la primera canti- 
* l dad de la certificación.

  

i ‘ ' ' '
Cuenta general dé los suministros que pdfr todos cónceptos hizo este pueblo á 

cuerpos v clases del EjércitortiuñVdiá éiVil én la época «que dad relaciona. , cl que se 
presenta en la Administraron-de Contribuciones (directas-ó indirectas) do 1c,q 
en parle de pago de las mismas con arregle á la Real órden de 16 de Setiembre de 48 ib.

21 •' . 1' \ ; •/ r:.l

;ai - h. ,
------- :

• ■ u-), OÍ ' n . :;>CT ■ *CLI1E-
PUEBLOS Pah. Cebada. Paja. ' ‘-=±

á que corresponden. 

.X'Jgx-:.'- G'íji.i-./. .niiollii'iA olí o;'ir.*rí. í: ■¡■Kn'n'I

i *1! • -r-•espresan en la certificación.
2. .vi.i-fl (íptifé

.obvio f oLíígíí!

*1 ,h‘v sifiinai) v -:>.ti*>i íT I ¡- incn. .. , „ ?ebil.mbu hi 6t-i|lfíli283raoi«ne»c4e pan i tantos mts. ración, ascienden 1
Las 45 idem de cebada á tantos rs. fanega, idcm á
Las 45 idem de naja á/tautos mrs. arroba, ídem á

 Las arrobas, 5 libras, 12 onzas aceite á tantos rs. arroba, ídem á
^**=*6*»^—2 .rx ... r. -bon á tantos  idem, ídem á .

 leña á tantos rs. idem, idem A

20- i a|;H,g n 
•JÍ> Oh- > :

ob oni-.’J -L ‘iL1, 
i!, cnívniu -jb

4. » Toda, las cant¡d¿1es y fictas que hayan de estamparse oo la certificación serán precisarpcntc en letra, sin
admitir enmiendas, ni raspaduras de ninguna cla'áe. .. .

2.a Los suministros de cada trimestre se comprenderán en ccrtificacmnrs separadas, que se espedirán a medu ü 
que los vayan presentando, cuidando de que no'fignryl en una misma sumiurslros de diversos trimestres, aunque se pre
sentasen reunidos. . ,. , ,

5. a Estas certifieocinncs se habrán de espedir irremisiblemente dentro de los quince días inmediatos á la recha 
con que los Intendentes de Rentas pasen al Comisión los recibos para su revisión , quedando ademas obligados los Co
misarios á clasificar y relacionar dichos recibos por armas, cuerpos y especies í-n (4 mes inmediato á cada trimestre tras
currido, y asi requisitados los reniit-irán á las oficinas militares del ilislrilo dentro del insinuado,.pies ,

4 a Si al enearpelar los recibos advirtiese el Comisorio «Jguna diferencia, por electo de equivocaron padecida, en
tre el total importe de dichos recibos y el de las eerlíficociones anlenormento libradas, la advertirá á la Intervención 
militar del distrito en el oficio de remisión, demostrando en quá consista la espreseda diferencia.

8'.a Cualquiera alta ó baja que hubiese de practicar el Comisario al liquidar las relaciones formadas por lo. 
pueblos según el espirita de los. aúllenlos '/>, 42 y 15, las practicará en las mismas relaciones, trayendo solo á la certi- 
ficacion el rcsultádo final que arrojen, prévia ta liquidacido, orel>''án.dola§ en su respectivo J inu crio.

Por consifliiícníe los Ayuntamientos de esta prorinna pondrán en ejecución cuanto 
se les encarga, puesto que todas las disposiciones anteriores referentes al particular lian 
quedado sin efecto. Burgos octubre 6 de IS-IS.^jFfOMcí^co del Busto.

Sé ííóflBa v^'éhet'tic Ea S'ÉH-r.jaiio<8e
f'or¡riiílilla \ Pino (¡u<* te hallan t u el <1 tamino Tlvai, su <° 
la ion toiKsi.sie en jo íaíiOgns <lc higo alagó <lc buena cali 
c< bratkís por los dos a) uo huí líenlos^ >U^rle (le lena como yccipo 
y aprovecha¡uien lo -de )crbas; los memoriales se dirigirán 
oVtríiíaiii'ítWito de (/ornudilla^ framo el porte, por término 

. Un mes á conlar desde lá inserción del ahuucio en el d

■ oficial ‘r'" n': ' l,n''7 ■ ’r ó oí
' < •’ l ■;>;!. :■< ,flqur» ob til !-tniiíl B"!
 --- -------------------- — I ■■ .................... ......................" I
~ 1 ■ 7" i - y.ol í;l :U< ( tchtiu lili» * -a q <

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

nebOTiemo» M o1«i> no-mp ofinrf iuo ".C mira i. ■ < ..
anuncios. : -‘rs; si::.?.

Cosa Ea co5Te$ti«ii<íicaate aaitíaa-izafioea 
tidicial y para pago de acrehedores, se verillen los bienes que 

fueron de D. Candido Preslamero, vecino que fue de erzosa , 
i nlrc los que se hallan algunas tierras; varios pajares; una casa 
en el püeblo sin concluir; olea concluida; y un gcan parador sin 
conrluir también, sobre el camino Real de Francia, y. sitio que 
llaman la legua negra.,P^rá razón efi P,riviesra I). Manuel l.o- 
p z Angulo, vecino dél mismo pueblo é informará de todo.


